
 
 

 
 

Órgano: Junta De Gobierno 
Carácter: Sesión Ordinaria 
Fecha: 9 de diciembre de 2025 
Expediente núm. X2025001106 - X2025001106 
Por Unanimidad 
Aprobado Por 4 Votos A Favor (Joaquim Roca Ventura, Julia Sunyer Rigau, Pol Bordoy 
Girones, Africa Maso Sumsi) 

 
ACUERDO 

 
Aprobación de la justificación y pago de la subvención directa por razones 

sociales y de interés público a Cáritas Diocesana de Girona, por el proyecto 

"Grandes Momentos" 2025.  

 

El proyecto "Grandes Momentos" se inscribe dentro del Programa de Acompañamiento 
a las Personas Mayores de Cáritas Diocesana de Girona, que tiene como finalidad 
ofrecer acompañamiento, escucha, conversación y afecto a personas mayores en 
situación de soledad para mejorar su autoestima, bienestar personal y autonomía.  
 
El proyecto tiene como finalidad potenciar el envejecimiento activo y saludable de las 
personas mayores que viven en centros residenciales, favoreciendo la relación 
intergeneracional entre jóvenes estudiantes y personas mayores que viven en estos 
centros, a través de las visitas de los jóvenes. 
 
Visto que por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de mayo de 2025, se 
aprueba la concesión de la subvención directa por razones excepcionales por importe 
de 3.500,00€ y se establece como plazo máximo de justificación el 28 de noviembre de 
2025. 
 
En el estado de gastos del presupuesto municipal para el ejercicio 2025, figura la 
aplicación presupuestaria 15.231.4800701 Subvención Cáritas San Gregorio – Cáritas 
Diocesana de Girona, donde figura consignada una subvención a nombre del 
beneficiario con una dotación presupuestaria por importe de 3.500,00.-€. 
 
Visto la instancia presentada por la entidad a fecha 25 de noviembre de 2025, 
RE2025007043, donde adjuntan las facturas justificativas de la subvención.  
 
Visto el informe de intervención. 
 
Los reunidos acuerdan: 

 
PRIMERO. Aprobar la justificación presentada por Cáritas Sant Gregori – Càrites 
Diocesana de Girona, con NIF R1700016G, como justificación de la subvención 
contemplada en el presupuesto, por importe de 3.500,00 € destinada a financiar el 
proyecto "Grandes Momentos" 2025. 



 
 

 
 

 
SEGUNDO.- Aprobar la obligación y el pago (OP) por importe de 3.500,00 € a favor de 
Cáritas Sant Gregori – Càrites Diocesana de Girona, con NIF R1700016G, con cargo a 
la partida 15.231.4800701 del presupuesto 2025.  
 

TERCERO.- Ordenar la remisión de la información de la subvención a la "Base de Datos 
Nacional de Subvenciones" a efectos de su publicación en el Sistema Nacional de 
Publicitad de Subvenciones. 
 
 
Firmado electrónicamente, 
 
 
 


